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óRomro coLEGtADo DEADM¡NtsrRAc6N Y DEclslóN (ocAD)
CORPORACIÓru IUTÓIOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SNÚ Y DEL SAN JORGE. CVS

ACTA N'(l(l2

FECHA DE LA SES6N: 03 de mayo de 2018.

HORA: 9:30 a.m.

LUGAR: Montería

MODAL¡DAD: Presencial

MIEMBROS DEL OGAD:

LIBARDO CORREA LOPU
Cargo - Delegado del Gobierno Municipio de San Antero

CARLOS OCTAVIO MARTINEZ SILGADO

Cargo - Delegado del Gobierno Municipio de Los Córdobas

HERNANDO DE LA ESPRIELLA BURGOS

Cargo - Delegado del Gobierno Departamento de Códoba.

DORIAN ALBERTO MUÑOZ PRADA

Cargo - Delegado del Gobierno Nacional.

SECRETARh TECUICI:

EZIO CORENA PUCHE

Subdirector de Planeación - Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

ANTECEDENTES

El secretario de planeación municipal/departamental, en su calidad de Secretario Técnico del OCAD EZIO

CORENA PUCHE convoco a los miembros del órgano colegiado (representante gobiemo nacional,

departamental y municipal asignados para el año 2018), a través de correo electrónico

(demivedu@gmail.com) enviado el dia 20 del mes abril del año 2018 a las 5:40 p.m. horas, a participar en la

sesión presencial a realizarce el dia 3 del rnes mayo del año 2018, a partir de las 9:30 a.m. horas y hasta las

12:00 p.m. horas.l

Adicionalmente, en el mencionado coneo del 20 de abrilse remitieron los siguientes soportes:

o Acta y acuerdo de la última sesión realizada el dia 5 de febrero de 2018.

o Saldo disponible por fuente de financiación y entidad beneficiaria de recursos del SGR.

o lnforme indicadores de caja

1 
La citación se realizó de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo O45 de2017.
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o Demás documentos necesarios para la sesión de acuerdo con las decisiones que se van a tomar

APERTURA DE LA SESÉN

Siendo las 11:00 a.m. del dia 3 del mes mayo de 2018, el Secretario Técnico del OCAD EZIO CORENA

PUCHE da formalmente apertura alaI?sesión presencial a los miembros del OCAD delegados del Ministerio

de Ambiente, Departamento de Córdoba, Municipios de San Antero y Los Córdobas.

DESARROLLO DE LA SESóN

I. VERIFICAC6N DEL QUÓRUM

El Secretario Técnico verifica el quórum y deja constancia sobre los miembros del OCAD presentes en la

sesión, asi:

a. LIBMDO CORREA LOPEZ - Delegado del Gobierno municipal

b. CARLOS OCTAVIO MARTINEZ SILGADO - Delegado del Gobierno municipal

c. HERNANDO DE LA ESPRIELLA BURGOS - Delegado del Gobierno departamental.

d. DORIAN ALBERTO MUñOZ ROJAS- Delegado delGobierno nacional.

Se deja constancia de que por medio de la Resolución 0557 del 2 de mayo de 2018 el Alcalde de San Antero

debgó ha LIBRADO CORREA LOPEZ, Secretario de Juridica y Asuntos Administrativos su participación en

la(s) sesión(es) del OCAD CVS.

Se deja constancia de que por medio de la Decreto 0331 del 2 de mayo de 2018 el Alcalde de Los Córdobas

debgé ha CARLOS OCTAVIO MARTINEZ SILGADO, Secretario de Educación Municipalsu participación en

la(s) sesión(es) del OCAD CVS.

Asi mismo, la Gobernadora de Córdoba delegó en HERNANDO DE LA ESPRIELLA BURGOS, Asesor de

Despacho, su participación en la sesiÓn del OCAD CVS'

El Secretario Técnico del OCAD informa que existe quórun decisorio, de conformidad con lo señalado en el

articulo 2.2.4.3,1.5de1 Decreto 1082 de 2015.2

II. APROBACÉN DEL ORDEN DEL DÍA

A continuación, el Secretario Técnico presenta la propuesta de orden deldía y la somete a aprobación:

l. Verificación de quórum.

ll. Aprobación delorden deldia.
Ill. Presentación reglamentación único de los OCAD

M. EleccióndelPresidente
V. Elección conformación del Comité Consultivo

Vl. Presentación de los saldos disponibles por fuente de financiación y rendimientos financieros.

Vll. Presentación indicadores de caja del 0CAD CVS
Vlll. Otras decisíones
lX. Proposiciones y varios

2 Atllculo 2.2.1.3.1.5. Quórun dxisonb. Cada nivel de gobiemo, así como el conjunto de univenidades en el caso del Óryano ColEiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologla e lnnovación, tendrá derecho a un (1) voto, pan un total de tres (3) votos. Las
decisiones se adoptarán pr mayoría calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del voto,
Para la toma de decisiones es obligatoria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobiemo, y de al menos uno de los
miembros de las univensidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo d-e Ciencia, Tecnología e lnnovación,'
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X Aprobación del acta y acuerdo de la sesión.

Los miembros del OCAD modifican el orden del dia. Una vez modificado se aprueba y se da inicio al siguiente
punto de la sesión presencial.

M. ELECCION DEL PRESIDENTE

Durante la sesión el Secretario Técnico del OCAD Ezio Corena Puche somete a consideración la elección del

presidente del OCAD. Una vez realizada la votación queda asignado el delegado de la Gobemación

HERNANDO DE l-A ESPRIELLA BURGOS como presidente delOCAD CVS para elaño 2018.

V. ELECC¡ON MIEMBROS DEL COMITÉ CONSULTIVO

El Secretario Técnico del OCAD Ezio Corena Puche somete a consideración la elección de los miembros del

Comité Consultivo. En este espacio se aprueba como miembros a:

- Universidad PontificiaBolivariana
- Universidad DelSinú
- Cámara de Comercio de Monteria

VI. SALDOS DISPONIBLES POR FUENTES DE FINANCNCON Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS

La presentación de los saldos disponibles fue realizada por la Secretaria Técnica del OCAD, se presentó la

siguiente información:
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Vll. Presentación indicadores de caia delOCAD CVS

Asignaciones direc'tas

Recursos fondo de compensación regional

A la CAR CVS le fueron asignados recursos mediante Acuerdo No. 43 de fecha 06/07/2017, así:
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Los recursos aprobados para pago de inflexibilidades fuercn incorporados al presupuesto independiente de CVS

mediante Resolución 2,3646 de 16-agosto-2017 y se expidió dispnibilidad presupuestal, registro prcsupuestal y

obligación pr parte de la Oficina de Presupuesto y registnados en el SGPR, los recursos fueron recibidos en su

totalidad en la cuenta apertura das pr CVS para tal fin, dichos saldos y movimientos se encuentran a cargo de la

Oficina de Teso¡ería.

Con recurcos de los Fondos, también fueron asignados rccursos a la CAR CVS mediante Acuerdo N0.19 de fecha

fifi42T7, para financiar prcyecto MEJOMMIENTO Y CONSTRUCCION DE OBMS PAM LA MITIGACION DE

INUNDACIONES EN LA CUENCA DEL RlO SINU DEL DEPARTAMENTO DE CORD0BA, por valor de

$26.921,659.469, los cuales fueron incorporados al presupuesto independiente de mediante Resolución 2.4499 de

techa22-marzo-2018y se encuentnan registrados en el SGPR, sin embargo a la fecha no se ha expedido disponibilidad
presupuestal para ejecutar dichos recursos.¡, la incorporiación se efectúo con base a la siguiente información:

Decrcto 2190 de 20,l6 Asiqnación Bienio 2017-2018 $4,U5,204,770
Decrcto 1103 de 2017 Decreto Cierre Bienio 2015-

2016 (Disponibilidad lnicial)

$120,140,395.78

TOTAL ASTC,NACIÓIÁ¡USTAOI DEL BIENIO 2017-

2015

$4,,l65,345,165.78

lngresos recibidos del bienio 2017-2018 a febrero de

2018

$4,025,639,843.82

Provectos aorobados en el bienio 2017-2018 $0

Fa¡r cawrcir ¡rftlqrn ilorüdr d 7 dg ñbfs{§ dü 2018"
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vilr. PRoPostctoNES Y vARlos.

Agradecimientos por parte de la Secretaria Técnica del OCAD y la invitación a permanecer en constante

comunicación.

IX. APROBACÉN DEL ACTA DE LA SES6N.

Se somete a consideración de los miembros delOCAD elacta de la sesión realizada eldia 03 del mes mayo

del 2018, en la cual se realizó la sesión para elección de presidente y comité consultivo en los términos del

Acuerdo 045 de 2017. Esta acta será cargada en elsistema de información MapaRegalias.

Agotado el orden del dia, siendo las 12:00 p.m.se da por terminada la sesión del OCAD.
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ANEXOS

Hacen parte integral de la presente acta, los siguientes documentos anexos:

- Soportes de la citación a la sesión del OCAD
- Actos administrativos de delegaciones
- Formatos que den cuenta de las decisiones adoptadas en la misma por parte de los miembros.
- Saldos disponibles por fuente de financiación y rendimientos financieros
- lndicadores de caja

En constancia se firma la presente acta a los 03 dias del mes de mayo de 2018.

PUCHE

TÉCNICO

ónonruo DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN

CORPORACIÓU NUTÓruOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINIJ Y DEL SAN JORGE CVS

SECRETARÍA TÉCNICA
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SISTEMA GENERAL DE REGALíAS
óneeuo coLEctADo DE ADMtNtsrRAc¡óu Y oeclstóN (ocAD)

Gorporación Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
SECRETARíE TÉCTtrcI

A continuación se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobierno NACIONAL,

conformado por MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, cuyo vocero/líder

es MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en cuya representación asiste

DORIAN ALBERTO MUÑOZ RODAS CN SU CAIidAd dE ASESOR OFICINA DE PLANEACIÓN DEL

MINISTERIO, para los proyectos puestos a consideración del OCAD CORPORACIÓN

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL S]NU Y DEL SAN JORGE, EN IA SESIóN TEAI1ZAdA

eldía 03/04/2018.

3, APROBACIÓU OCt ACTA DE LA SES,ó,V DE OCAD DE RENDICION DE CUENTAS

c.c.71.684.421
Gargo: Asesor, Código 1020, Grado 13 de la Oficina de Planeación - Grupo de Políticas
Planeación y Seguimiento de !a planta globalde perconal de! Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible - MADS
Acto administrativo mediante el cual se designó para participar en el OCAD: 711 de 30 de

abril de 2018

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

P.,>.{iv- r ^s,rr( & v"to."^rd^ [ELECCIÓN DEL PRESIDENTE

ELECC//ÓN MTEMBROS COMtrÉ CONSLILTIVO DEL 99AD
APROBACIÓN

(positivo o negativo)

ELECC]ÓN MIEMBROS COMITE
CONSULTIVO

APROBAGIÓN
(positivo o negativo)

(2o>;4¡voACTA DE LA SESION DE OCAD DEL 03 DEL
MES MAYO DE 2018
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SISTEMA GENERAL DE REGALíAS
ónae¡¡o coLEc¡ADo DE ADtuuNrsrRAcrór.¡ y oectstóN (ocAD)

Gorporación Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
SECRETARíI TÉCrurcA

A continuación se presenta el sentido delvoto por parte del nivel de gobierno DEPARTAMENTAL,

conformado por GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA, cuyo vocero/líder es GOBERNACIÓN

DEPARTAMENTAL, en cuya representación asiste HERNANDO DE LA ESPRIELLA BURGOS en

su calidad de ASESOR DE DESPACHO, para los proyectos puestos a consideración del OCAD

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE, EN

la sesión realizada eldía 03/04/2018.

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE

ELECCIÓN MIEMBROS COMITÉ CONSULTIVO DEL OCAD

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

ELECCIÓN MIEMBROS COMITÉ
CONSULTIVO

3. APRIBAaIÓ¡I oet AITA DE LA sEs,óA, DE OCAD DE RENDICION DE CUENTAS

Gargo: ASESOR DE DESPACHO
Acto administrativo mediante el cual se designó para participar en el OCAD:

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

ACTA DE LA SESION DE OCAD DEL 03 DEL
MES MAYO DE 2O.f 8

Firma

c.c.79.464.182
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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
óncrxo coLEGlADo DE ADMtNtsrRAclÓt¡ v oeclstÓN (ocAD)

Gorporación Autónoma Regional de los Valles de! Sinú y del San Jorge - CVS

SEGRETARh TÉCU¡CA

A continuación se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobierno MUNICIPAL,

conformado por ALCALDIA DE SAN ANTERO, cuyo vocero/líder es MUNICIPIO DE SAN

ANTERO, en cuya representación asiste LIBARDO CORREA lÓpEZ en su calidad de

SECRETARTO JURIDICO Y DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para los proyectos puestos a

CONS|dCTACióN dEI OCAD CORPOMCIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU

Y DEL SAN JORGE, en la sesión ¡ealizada eldfa 03/0412018.

g. APROBACIÓU Oru ACTA DE LA SES,ó,V DE OCAD DE RENDICION DE CUENTAS

CORREA LÓPEZ
C.C. 15.615.953 de San Antero

Cargo: SECRETARIO JUR¡DICO Y DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Acto administrativo mediante e! cualse designó para participar en el OGAD: RES 0557 del 2
de mayo de 2018

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

§S l't l\, O

6-r be* ñ \ q oui §s Cq.§,,\§Le.ELECCIÓN DEL PRESIDENTE

ELECCIÓN MIEMBROS COM'TÉ CONSULNVO DEL 994D
APROBACIÓN

(positivo o negativo)

?§§t-\\ v e
€t {i Ythso § L* SYt $ §ecr.,tc§.

ELECCIÓN MIEMBROS COMITE
CONSULTIVO

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

\ os\a,\ § oACTA DE LA SESION DE OCAD DEL 03 DEL
MES MAYO DE 2018
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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
óncru,¡o coLEGrADo DE ADi,nNrsrRAc!ór v oec¡sróN (ocAD)

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
SECRETARÍA TÉCruICN

A continuación se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobierno MUNICIPAL,

conformado por ALCALDIA DE LOS CÓRDOBAS, cuyo vocero/líder es MUNICIPIO DE LOS

CÓRDOBAS, en cuya representación asiste CARLOS OCTAVIO MARTINEZ SILGADO en su

calidad de SECRETARIO DE EDUCACIÓN, para los proyectos puestos a consideración del

OCAD CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JORGE, en la sesión realizada eldía 03/0412018.

1. ELECCIÓN PRES'DE'VTE DEL OCAD

3. APROBACIÓ¡I OCI ACTA DE LA SES'ó'V DE OCAD DE RENDICION DE CUENTAS

Cargo: SECRETARIO DE EDUGACIÓN

Acto administrativo mediante el cualse designó para participar en el OGAD: 0331 DE 02 de
mayo de 2018

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

fv'ELECCIÓN DEL PRESIDENTE

ELECCIÓN MIEMBROS COMITÉ CONSULTIVO DEL OCAD

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

ios,It vo
ELECCIÓN M]EMBROS COMITE
CONSULTIVO

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

o;rltvDACTA DE LA SESION DE OCAD DEL 03 DEL
MES MAYO DE 2018

Firma

c.G. rr.oil.642de los Górdobas
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r. PRTMEm srs¡óN DE Los ocAD.

OcAD REGIoNAL / DEPARTAMENTAL /MUNIcIPAL DE )OmUcOnpomc¡ÓII

PRES]DENTE secRerlnlR rÉcrurcn

LoS MIEMBROS DEL coMlTÉ oONSULTIVo DESIGMDOS POR EL OCAD SON LOS SIGUIENTES:

NO}IBRE COXIPLETO EilNDAD CARGO
GEDULA DE
quoromh
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1. PRIMERA SESÉN DE LOS OCAD.

ocAD coRpoRAcÉH nuróromA REcToNAL DE Los vALLES DEL slnú y DEL sAN JoRcE -
cvs

LA PRESIDENCIA DEL OCAD SERA EJERGIDA POR:

NOIÚBRE COTPLETO EI{TDAD CARGO cÉour.r oe cruolornh

lbnail, D",á @nruc*oicA d,t
l-{á.> be-t

t#e-Do/ /tht)s¿-. - Luc h¿a¿lr6¿
I

. IIoTA EL PERpOo DEI PRESIOET{ÍE SERAAIUAL coir^Do^ PARTIR OET 1 DE ABRI. DE cADAA¡o,
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DECRETO N" 0331
02 DE TAYO DE 2O'8

"POR NEDD DEL CUAI SE HACE
ENCARCO A UN FUNCí,ONARí/O PARA QUE EJENZA TRANSfiAR'ATTENTE

T.AS FU'VC'O'VES DE ALCALDE NUNrcPAL'

EL ALCALDE DEL TUNIC'PIO DE LOS CORDOBAS, CORDOBA, EN USO DE
SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, LEGAI,ES, Y EN ESPECIAL LAg
CONFER DA§ POR LA LEY t 89 DE 1998, LA Lg( 80 DE 1993, 136 DE 1991Y
LA LEY 1551 DE 2012.

CONSIDERANDO

Que el alcade Wdrá encatgaren los secrefarios de la abadfa y en los jelbs de /os
departamentos adminisfrafnos las diferentes funciones a su caryo, excepto aguellos
respecfos de las cuales exista exrysa prohibición legal.

los acúcs expedidos pr las autoñdades delegatorias esfarán somefidos a /os
mr§mos reguisftbs esfaá/ecrdos Wra su exrydición por la autoridad o entidad
delegante y serán suscepfióles de los recurcos yocedentes conta los acfos de
ellas.

En lo rcfercnte a la delegacbn Wra celebrar y eiecutar contratos, esfa se regirá
conforme a lo reglado en la ley 489 de 1998 y la ley 80 de 1993.

Que el alcalde municipalde los Córdobas JUAN CARTOS YATVCES PADILLA,
deberá ausentarse por motivos de dilBencias popias del caryo en la ciudad de
Bogotá.

Que durante la ausencia delseñor alcalde JUAN CARTOS yATVCES PADILLA, la
Alcaldla no puñe quedar aétala.

Que, en consecuencra, esfe despacho.

DECRETA

ARTlcuLo PRIÍúERO: ART,clrLo PRllúERo: Encáryuese de ta atcatdía
municipalde los córdobas, alsecrctario de Educacbn Municipal, elseñor CARTOS
OCTAVIO HARTTNEZ SILGADIO, identificado enn ceduta de ciudadanla N"
11.031.U2 de los córdabas - e,órdoba, para que de conformidad con et artbub g2
de la ley 1551 de 2012 ejeaa lasfunciones de Alcalde Municipalde los @rdobas-

Dlrmcló¡: Flrntr rl Prrquc Prlndpl. Tcl¡ 76OaOü3

E-ilrl[ dceHfrOlecordotú-lordob..Fv.co
Wrh; g*r-Lm¿nrrlolu<.ranloh¡.rrñr. ra

tDlarrEcarman
uíffitro*cfuil^
ffaDro¡c¡(frcc ALCALDíA DE LOS CORT'OBAS

Nit. 800.096.767-0
De Coruzón con mi Pueblo.

DESPACHO DELALCALDE



E(tra oa.cd.(f,ra
Itil^mrro ccñoaA
rnfrrao1!3cóEÉ ALULDíADE Los cónoonns

Nit.800.096.767-O .. -Ile bruzón con mi Pueblo. i'.. /
DESPACHO DELALCALDE

-a
t-

CÓrdobas durante eldía 03 de map det presente año, en atención a la parte motiva
de esfe decreto.

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al tuncionario encargado las facuttades
destgnadas en el artlculo 91 de la ley 136 de 1994, modificaio por et añlcuto 29 de
lay 1551 de 2012, en espialel referente alorden público, pan cetebrary ekcutar
contatos, esfa se regirá conforme a lo reglado en la tey 489 de tggl y ta- lei O0 de
1993, dunnte el tiempo que dun la debgación ñnsitoria señatada-en el artfcuto
anterior.

ARTICULO TERCERO: EI dOCtOr CARLO§ OCTAVIO MARTINEZ SILGADO
identifrcado an cedula de ciudadanÍa N"11.031.642 de hs có¡dobas, seguirá
ejerciendo sus funciones conto secretario de Educación Municipal.

ARTICULO CUARTO: Elencargado deberá tomar tegalposesíón detencaryo ante
notario o ante juzgados promixuos municipales.

ARTTCULO QUINTO: Compulsar copias del presente acto administntivo a tos
diferentes secrefan'os, para su anocimiento y frnes pertinentes.

ART,cuLo sE ffo.' Esfe decreto rige a prtir de ta f*ha de su expedición.

CONUNI(IÜESE Y CUNPIASE

Dado en fos cárdobas, a los dos (02) días del mes de mayo del año 2olg.

Dlr¡rdúu Fr¡ntt d Prqur prlndpd. Irl: 7601O6Íl
emtd@

lfl ob rrrJcordoüc.codotr.av.co

YA'I'CES PADIUA
Abakle municipal



I

t
)

i
I

I

Montería

Doctor
JOSE FERNADO TIRADO HERNANDEZ

Director CAR - CVS

Montería

REF: Delegación para asistir a Sesión OCAD

SANDRA PATRICIA DEVIA RUIZ, actuando en nombre y representación de la Gobernación
de Córdoba, como Gobernadora encargada según Decreto L16 de 19 de enero de 2018, con

el fin de darle cumplimiento a los fines de la Administración y en aras de velar y contribuir
con el éxito de los objetivos propuestos, en virtud de la Constitución Política y de Ia Ley 489
de 1998, haré uso de la facultad de Ia Delegación a nombre del Doctor HERNANDO DE LA

ESPRIEIIA BURGOS, Asesor de Despacho, identificado con la cedula de ciudadanía No.
79.464.L82; para que represente a la Gobernación de Córdoba en la sesión de OCAD, que
se realizará el día 3 de mayo de 2018, en las instalaciones de la CAR - CVS.

Atentamente.

)u¿ú
SANDRA 

rATRTCTA 
DEVTA RUIZ

Gobernador del Departamento de Córdoba (E)

Polocio de Noín - colle 27 No. 3 -28 Monterío - Córdobo
PBX:+(541 4 792 6292 - 0l 8000 400 3s7

- contoctenos@cordobo.gov.co - gobernodor@cordobo.gov.co
www. co rd obo . g ov. co

UNIDA Y EMPRENDEDOM

oo¡exrcrh¡
OEGONDOBA

.,
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ilINISTERIO DE AMBIEME Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCó-ÍLLLI
( 30ABi2010

"Por la que se hace una Delegación"

EL V¡CEMINISTRO DE POL¡T¡CAS Y NORTALIZACION AÍUIBIENTAL ENCARGADO
DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

En eiercicio de sus facult¡ades legales, en especial las que conf¡ere el artículo 211 de la
constitución Polltica, el artlculo 9 de la Ley 489 de 1998, Decreto l1l dez01g:

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. DCIEgAT AI dOCtOr DORIAN ALBERTO MUÑOZ RODAS
identiñcado con cédula de ciudadanía n¡Jmero T1.6a4.421,ASESOR, cóDrco 1020,
GRADO 13, de la Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Políticas Planeación y
Seguimiento, de la planta gtobalde personal del Ministerio de Ambiente y Desan6É
Sostenible, como representante del Ministro de Ambiente-y Desarrollo Sosienible, para
participaren la sesión del(ocAD) coRpoRAc¡ÓX eUrÓnoMA REG|oNAL DE Los
VALLES DEL slNU Y DEL sAN JORGE cvs, a reatizarse et3 de mayo de 2018, en
la ciudad de Monterla - Córdoba.

ART¡cuLo SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COIUUNÍOUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a

wLLER =r,.Ñr" cuEvARA HURTADo
Viceministro de Polfticas y Normalización Ambienta!, encargado de las funciones del

despacho del Ministro de Ambiente y Desanol6 Sostenible.

.llFqd hO-ú. CüOúót5tlm
tu iaarh ?ú t.ñ+ ffi tu6 tM rfl¡-

^!dpümvx*mm-m"'c*r[!, 
. r
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¡ de la cual se haceiuna'delegaciórl d Secietario Juridico y ddAsunlos--.----. '| .' | . .
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iiet uur'rcrpro DE shlr Rrureno, EN usb DE sus FACULTADESI(

LEGALES.EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ART. 315 DE LA C.N, ART. 26 DE LA LEY gO9

CQNSIDERANDO
irl

- Que elArticulo 9 de la ley 489 de 1998, que las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto

en la Constitución Politica y de conformidad con la presente ley (489 de 1998), podÉn mediante acto

de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con

funciones a fines o complementarias.

- Que para dirigir la acción adminishativa el Alcalde podrá delegar total o parcialmente la cornpetencia

en los servidores públicos que se desempeñen en cargos de nivel directivo o en sus equivalentes

las funciones que considera necesaria para la buena marcha de la administnación municipal.

- Que con el propósito de dar desanollo a los principios de la función administr:ativa, enunciados en el

articulo 209 de la C.N. (igualdad, moralidad, eficiencia, economía, céleridad, irhparcialidad) y en la
ley 489 de 1998 y para descongestionar los órganos superiores que conforman el aparato

administrativo, facilitar y agilizar la gestión de los asuntos administrativos, con el objeto de realizar y

desarollar los fines del estado en beneficio de los administnativos.

- Que se hace necesario delegar a un funcionario del nivel directivo para que represente alAlcalde en

citación a sesión del Organo Colegiado de Administración y Decisión-OCAD de la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS, el día 3 de mayo de 2018.

- Que en desarrollo de los principios cortstitucionales que infunden la función adrninistrativa, delega al
Secretario Jurídico y de Asuntos Administrativos con voz y voto la representación del Alcalde en
citación a sesión del Organo Colegiado de Administración y decisión-OCAD de Ia Corporación
Autónoma de los Valles del Sinú y San Jorge -CVS.

- Que por lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Deleguese a la Secretaria Juridica y de Asuntos Adminstrativos, en cabeza del doctor
LIBARDO CORREA LOPEZ, identificado con cedula de ciudadania número 15.615.953 expedida en San
Antero, para que ejeza con voz y voto la representación del Alcalde en sesión presencial del OCAD
ambiental, que se llevara a cabo el dia miércoles eldía 3 de mayo de 2018.

iil.

',,i|,,lr
,,:,;:t,:i

,, /:r.-. i:
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ARTICULO SEGUNDO: Con la presente delegacion, el delegatario podra ejercer todas y cada una de las
facultades del delegante.

ART. TERCERO: La expedicion.

Dado en San Antero, en la de mayo de 2018.

FUENTES

Reviso: Roberth Angulo Santos

Asesor Jurídico

"Por el sentir de un pueblo, paz y equidad social"

Resolucion rige a partir de la frecha de

DESPACHO DEL ALCALDE - PALACIO MUNICIPAL'FELICIANO PEREZ GARCIA". Carrera 14 N012D-13 Tel. (094)
811 01 02 PBX San Antero - Córdoba. Correo electrónico: alcaldemunicipal@sanantero-cordoba,oov.co
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Acuerdo
Sesión presencial elección de presidente

y comité consultivo

Códioo:F-SPR-

Página
Versión:2

ACUERDO No.02 de 3lmayo/2018

Por medio delcual se adoptan decisiones relacionadas con la elección del Presidente y Comité Consultivo del

OCAD

OCAD CORPORAC¡ÓT AUTÓIOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL $NÚ Y DEL SAN JORGE.

cvs

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el Acuerdo 045 de 2017 por medio del cual se expidió el Acuerdo

Único del Sistema General de Regalías (SGR) y se dictan otras disposiciones. El cual en su artículo

3.1.3,1 señala que el presidente del OCAD será anual contado a partir del 1 de abril de cada año y debe

elegirse en la primera sesión de cada anualidad.

Que el articulo 3.1.4.10 del Acuerdo 45 de2017 , expedido por la Comisión Rectora del Sistema General

de Regalias (SGR), señala que las decisiones de los OCAD se adoptarán mediante acuerdos y actas, el

cual será suscrito por el prcsidente y el secretario técnico.

Que el artículo 4 del Acuedo 33 de 2015 expedido por la Comisión Rectora del SGR, establece que el

acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar mediante acuerdo, la decisión

delOCAD sobre los informes de rendición de cuentas.

Que mediante citación enviada a través de coneo electrónico (demivedu@gmail,com)enviado el día 20

del mes abril del año 2018 a las 5:40 p.m. horas, la secretaría técnica del OCAD de la Corporación

Autónoma Regional de Los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS convocó a sesión a los miembros del

mismo con el objeto de realizar la elección del presidente y el comité consultivo para la vigencia 2018.

Que las decisiones que se adoptan a través Oet presente acuerdo, se fundamentan en el Acta No. 02 del

3 de mayo de 2018 suscrita por el presidente y el secretario técnico del OCAD CVS, respectivamente.
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Acuerdo
Sesión presencial elección de presidente
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ACUERDA:

Artículo l. Adoptar la elección del presidente y comité consultivo del OCAD CVS los cuales serán

elegidos por un periodo anual que inicio el 1 de abril del presente añ0.

Artículo 2. Publíquese elcontenido del presente acuerdo en la Plataforma lntegrada de lnformación del

Sistema Generalde Regalías -Maparegalías-, de acuerdo con elartículo 5 delAcuerdo 033 de 2015 de

la Comisión Rectora delSGR.

Artículo 3. Vigencia. El prcsente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación en

Maparegalias,

Dado en la ciudad de Monteria, a los (cinco)5 días del mes de mayo de 2018.

DE LA ESPRIELLA
Gobemación de Córdoba

PRESIDENTE

ÓnenI.Io coLEGIADo DE ADMINISTMcIÓN Y DEcISIÓN

CORPOMCIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JoRGE cVS

ÓncRno coLEGIADo DEADMINISTMcIÓN Y DEcISIÓN

CORPORACIÓU NUTOruOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS

Fecha de la sesión del OGAD: (03,05r20f 8)

Fecha del acta soporte del presente acuerdo: (0310512018) y No 002

CORENA PUCHE

de Planeación CVS

\
(
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ónmro coLEGrADo DE ADmtt{tsrRAc6il y DEcF6il (ocAD)

CORPORACÚT IUTÓTOTA REGIONAL DE LO§ VALLE§ DEt SNÚ Y DEL SA}I JORGE . CVS

AGIA ]t'03

La Secrchrh Técnica del OCAD CAR CVS, en virtud de lo establecido en los articulos 36 de la Ley 1530 de

2012;2.2.4.3.2.2delDecreto 1082 de 2015 y 3.11.5 del Acuerdo 45 de 2017 de la omislón Recbna del Sistema

General de Regalías, preüa solicitud del presidente, convooó a los miembros del órgano mlegiado, a favÉs de

corTeo elecfiónim (demivedu@gmail.om) enüado el día 30 del mes iulb del año 2018 a las 6:00 p.m., a

participar en la sesión presencial a realizarse el día 2 del mes agosh del año 2018, a partir de las 9:30 a.m. y

hasta las 5:00 p.m. y remitió bs ardriros que t¡enen oden del dÍa propuesh, acta y acuerdo de la sesiÓn

anterior, detalle de saldos on sopoiles, hbhro de ontrol, infonne de rendiciÓn de wentas y soportes.

IiITEGRAI{TE§ DEL OCAD:

Pailiciparon en la sesión del OCAD, los slguienbs inbgnantes:

OTROS ASISTE}ITES:

Duranb la sesiffr, también se encontlaban presentes:

IIARTHA DEARIIA§ DORN

Jefe de Presupuesto - CAR CVS

Mo]{rcAPoLO P0N-0

Jefe üicina Administrativa y Financiena -CAR CVS

No. llombn Enüd.d -G¡rgp Conm t{lwl d. goblerno
our morrlsrtl

I DorianAlberto Muñoz

Rodas

Midstedo de Ambiente y
Deoanollo SodaiHe -
Asesorolicirn de
olaneadón

dmufoz@minambiente. gov. co Gobiemo Nacional

2 Canilo ltleila Padilla C'oben«ión de Córdoba
- D{redordel
depatumeilo
adninisüatircde
phmacíón de la

Gobenación de Córdoba

Camilamiia. gobennacion@mail.oan Gotiemo
Departamental

3 Libardo Conea López Acddla Mudcipiode
San Arilerc - Secretaio
de auntoo
a&ünisbalivc

alcaldia@sananterocudoba. gov.co Gobiemo Municipal

tlt

t'r



%ss Acts
Primen ¡esión y rcldlclán da cuentac Página

Versión:2

ORDEN DEL DIA

l. Llamado a llsta yvaificacjón de quórum.

ll. Lect¡na y aprobaci&t delorden del dla.

lll. Premn&ción de los saEoo disponiUes por fuenb de financiacién y rendimientos financieros

lV. PresenEción y aprobación del inbrme de rendición do arenhs del peñodo mrnprendido enúe el 0l de enero y

el 30 de junio & 2018

V. Definición de la estrategh de remlicifft de orcntas

Vl. Propoeiciones y vadoo

Vll. Aprobación dd ada de h sesión.

DE§ARROLLO DE LA§E$ÓN

AilTECEDE}ITES

r. vERrFrcAcrÓr oELQUÓRUil

El día 2 de agosto de 2018, la Secretarb Técnica manibstó que siendo las 9:30 a.m. se da apertura a la sesión

pues cuenta con elquorum requerirlo de acuerdo con lo establecido en el artio¡lo 2.2.4.3.2.2. Del Decreto 1082

de 2015, deErminando que existe al menos un representante por cada niwlde gobiemo, mn lo que se acredito

quórum necesario para deliberar y tomar decisiones.

2. APROBAOÓT{ DEL ORDEN DEL DIA

Vedficado el quórum y apmbado elorden del dia por parte de los integnantes delórgano mlegiado, @nünuamos

con la prognamaciin, así:

A continuación, el Secrehrio Técnio presenta la propuesta de orden deldia y la someh a aprobación:

lll. PresenEción de lm saldos disponibles pa fuente de finarriación y rendimientos financleros

IV. Presenbción y aprobación del infunne de rendición de q¡enhs del periodo omprendido entre el 01 de enem y el 30

de junio de 2018

V. Definicitln de la ostrategia de rendición de cuentas

Yl. Proposiciones y vados

Vll. Aprobación del ach de la sesión.

ui
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3. PRESEI{TAC¡Óil DE LOS SALDOS DI§POf{IBLES POR FUEIITE DE FIiIAI{CIAC6il,

RE]{DIi'IEI{TO§ FI}¡AiICIERO§Y Et ESTADO DE LOS PROYECTOS.

Conciliados los saHos on el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Seoetaria Técnica del OCAD CAR

CVS, actualizados con orte 30 de junb de 2018, se dehllan los rearsos asignados al OCAD CVS paria aprobar

en la presente sesión:

Presupuesto de OCAD GVS Coile 30 defunlo de 2018

(+) Arlgnacih 2012 s 10,80,670,756

(-) Proy¡Aa aprobrdo¡ on f€qr$s 2012 00

(-) lr¡iexfl¡ilihdc on ma¡so¡ 1}12 t0

(+) S0[o lddal Bbnb 201]20ti (§ddo 2012) $ t0,606,0'r0,7s

(+) Arlgrudón 201$2011 (Docrdo 722 de 2015 AJUSTADO) $ laü8,860,39{

(-) Pnoytae aptobadoo on mma 201i}201,1 ¡ 8,232,704¿52

G) lnfro¡rblliffi o§ 20, 32014 $9,61,351,708

(+) Sarh [icbl (§ddo Bimio 201]2014) s 0r3üü,¡lol,1o8

(+) §afb Mryor Rocado 201 2 + ftlayor Rocaudo 201 $2014 §0

(+) As[nxión DiiltE rlgenda 201$20f 6 ¡ 5,{13,S6,927

(+) Compouadón de s¡gnaci¡me üecbs y FDR §0

(+) lrmdivo a h producdón (RÉ.10659 do mt5 y 10ffi ü 2016) ¡0
(-) Prffia +redoo mn rumo 2015 - 2016 0 5,{24,53{,80

(-) hffedfl¡dedc krd¡ye b¡ t¡ndmisnee 110,m3,&o,589

(+) Rondlmlontus ñantioros irocpado 2012 - 20t6 $ r,38,465,116

(+) S#o |tirid (Seldo Bhnb201$2016) .0 812,562,06','

(+) Traddcrb §eldos (Docilb f6il d6 2017) $0

(+) Mayor ncado B*fio 201S2016 0o

(+) lptop¡aOer prqpu*a¡ Decteb 2190 ü 2016 ¡ 4,645p4,770

(+) Aptobadh pert¡¡¡o€tr|Decrüo f 1(B & 2017 $ 120,140,396

(-) Resülqliórr d0 gado de mrrdo a Oe¡rft 1ú2Vú!*?.2í.1.2.1.A

(+) Excesode lüom FAE - Decr€úo tl00 do 2017 $0

(+) D€Edrilro FAE - Doqlm ZIW (b 2010 ¡0
(+) RomrnBlBs tindur$. Da.Im z1ü¡ tlc 2016 $0

(+) Coilponsdón de dgadoncc dncbo $0

(+) trEmvoahpmdmbn 00
(+) Rcxtffienür por hotpqar t 8s,525,538

t^^

Concepto

1 Rl:S(Jl\1trN lE'"'lGi:r"'liÁS ÁNIERla)fltS

Asignacroncs Dircctas



ffi

i{OTA: VerAnexo o.¡enta Maostra y Anexo 3.

t{

Concepto

r ,-, , ,:. l!,' .. ¡. .' :. ..i.,,' '..

j AI,ROLjACICIN DF, pfiC)y!ra-a): f_rIL BtENtO ACri]trl

f"ITliFrrfEI

Asignaciones Directas



%,-9.^I
Acta

Primera ¡eslón y nrdiclón de cuentas Página

Versión:2

DETALLE DEL PRESUruESTO

V

RENDIMIENTOS FINANCIEROS

DETAUT VALOR

/igencia 2012 74,527,869.1

/igerrcia 2013 493,336,108.0(

/igencia 2014 406,229,364.1i

tuB ToTA[VtGEilCn 2ü2 Y BlEtüO Ar]2ora 9t+o3,34t.21

úigen*a 2015 366,539,327,8(

úigencia 2016 55,916,415.7:

ruB ToTAL BrErüO 20{$2010 122,{§5,713.51

úigerrcia 2017 36,605,625.9i

/igamia 2018 (Junio) 39,835,942.9(

IUB TOTAL BEISO 2017-2018 - Uunlo) 70,a41,568.91

[enor:

ncorporación Rendimientos Bienio ([su6rdo Ntrnero 002 de Mayo 2S2015 (Acta @2-2015) 964,093,341.0(

nmrporación Redimientos Bienio (Aanrdo No.4 de Octub¡e 1mfi6) 409,371,775.0(

lEr{DrttE}rT6 r{coRPoRADOS AL BlEt{lO 201$2016 1,374,$5,110.0(

TALDO POR IilCORFORAR DE RSIUIIIEI{TOS FIIIA}ICIEROS DE AEGI{ACIO}G§ Í'IRECTAE

}UET{TA MAESTRA...
90,525,537.8'

ü
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GASTOS APROBADOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS

\CUERDO No.001 y No.002 2$ABR-2013) Aprobadón (+) 22,530,200,636.0(

- Sewido de la Deuda 12,081,099,30t

- ProyodoAnoyo Mochá 1,497,812,ü/,1

- Obras de Estabiliroión Rio Sinú 8,232,74,25i

- Estudic y Disefns de Obra 736,586,00[

{CUERDO 001(1}NOV-2013) ubcndón (-) Proyedo lvloóa -1,497 ,812,071.01

{CUERDO 001 (3&ABRL-2014) Ubend0n (-) Sorvioio de h De¡da -2,999,743,517.0(

{CUERDO 002 (0+MAYG2014) Aprobaión (+) Prq@o Conetnrcción

§ede
2,999,7,13,517.0(

{CUERDO 001 (2&MAR-2015) Aprobadón (+) Proyedo Ohas de

ietabilizadón Rio Sinú
2,424,791,113,01

\CUERDO 002 (2GMAY-2015) Llbtrclón (-)EsM[e y Diseñc do Obre -735,580,008.0(

\CUERDO 002 (2CMAY-2015)Apobación (+) ServftÍo de la Douda 4,892,133,160.0(

\CUERDO 007 (23OlC-2015) Aprob*ión (+) Sewicio de la Deuda 862,027,304.0(

\CUERDO0m (0SFEB-2016) Aprtuión (+) Serviciode la Da¡da 1,510,213,832.0(

\CUERDO 001 (0&ABR-2016) Aprobación (+) Sewido de la Da¡da 1,653,685,660.0(

ACUERDO 002 (A.JUN-2016)Aprob«iiln (+) Serv{ciode la Da¡da
,l,296,408,868.0(

\CTA m3 (1&AGC2016) Llbor¡dón Gl Proyedo Ohas de

Estabilizaeión Rh §inü
-1,839,145.0(

\CUERDO 004 (1&OCT-2016) Aprobadón (+) §ervicio de la Da¡da 4m,371,775.0(

rofAt nEdrnso8 TFRoBADoE FoR oc I] E0r2 A 20lr] 33¡Srt04fi¿ü

ASIGNACIONES DIRECTAS BI EN IO 2017.2018

NOTAI Durante el prima semeoüe de 2018 rp se presentaron proyedos para revl$ón con el 0CAD.

u

!

2190 DE 2016 Asignacionee Bienio 2017-2018

1103 DE 2017 Decreto Ciene Bienio 201S2016 (Disponibilidad lnicial) 120,140,395.
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INFORME SERVICIO DE LA DEUDA (30 junio de 2018)

No. CONTMTO:

FECHA DEL CONTMTO:

OEJETO DEL CREDITO:

GARANIA OTORC'ADA:

Contrdo de Emprástito y Pignonacbn de Renhs N0.001

06 de enero de 2010

Financiar la 'Ejearción del Componente Ambisntal del Plan Departamental

de Agua y Saneamiento de Córdoba 200&2010'.

Las renhs percibidas por conepto de Compemación de Regalfas por

Expbtadón del Nlquel, Regllas por la Explohdón de Petrúleo y

Tnansñrencim del Seda Eléctrio

VAL0R INCIAL CONTMTO: $60.000.000.000,00

VALOR DESEMBOI-SADO: $54.396.308.002,00

CAPITAL Vl GENTE ADEUDADO: $27.97í .585.860,98 (unio 30201 8)

Las obligaciones que adualmento pcee la Corporación pr SeMcio de la Darda se dsrivan de la autodzaqbn dada por

el Conseio Directivo medhnte Aa¡erdo No.l 19 rld 28 de julio de 2009 para ge$bnar y realizana un crédib hasta por un

monto de sE§EilTA mL mLLOt{E§ DE PESOS ($60.000.000.001D on amortización de diez (10) años, para apoyar la

ejecuejón del Plan Departamenhl de Agua en su integnalidad y sostenibilidad y/o a la ejecución del Phn de Amión de la

Corponación.

Mediante Resolueión N0.3795 del 30 de dicjembre de 2009 el Mlnistedo de Hacienda y Crédlto PriUico autoriza a la

Cuponaciln Autánoma Regimal de lc Vall€s del Sinú y del San Juge - CVS - para elebnar un emprástito intemo con

Bancolombh SA, redconhble ante la Financiera de Desanollo Tern'torial S.A FINDEIER; hastr por la suma de

sEsEirTA iilL mLLOilES DE PESoS ($flt.000.m0.000).

El dia 6 de enero de 2010 se suscribió Contrato de Empréstito y de Pignoración de Renhs N0.001 enúe la

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE -CVS- y

BANCOLOMBIA S.A., redescontable ante la Financiera de Desanollo Tenitorial S,A. FINDETER, hasta la suma

§ESEilTA mL irlLLOilES DE PESO§ ($60.000.000.0fl!), destinado para financiar la "Ejecución del

Componente Ambientaldel Plan Deparhmentalde Agua y Saneambnto de Córdoba 2008-2010.'con un plazo

de diez (10) años mnEdos a part¡r de la fecha de cada desembolso, incluido un periodo de gracia a capital de

dos (2) años y pagaduos en treinta y dos (32) cuotas f¡np$rales iguales y consecutivas de mnbrmidad mn

los pagarés respec{ivos.

ü

V
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Con la gestión realizada en la actualadminisüación h Corpoación se obtuvo una baja en la hsa de inteÉs del

ontrato de emprésüto, en consecuencia de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante

Resolución N0.1477 del 14 de mayo de 2013, autoriza a la Corporación pana celebrar una operación de manejo

de deuda pública intema, mnshtente en una operación de restructuración de deuda públku, con la hsa del

DTF + 2,2,elqraltue modificado rnediante otrosí No.1 de Écha 26 de junio de 2013. Reduciendo h tasa de

inbÉs pactada en e! contato inicial y fijando h nueva tasa al DTF T"A + 2.2a/o.

Con los rccurcos del crédito aprobado, la Corporación solicitó quine (15) desembolsos a Banobmbia, por la

suma totalde CIilCUEilTA Y CUATRO tlL TRE§CIEilTOS ilO\,EilTA Y SEI§ illLLONES TRESCIENTO

OCHO ¡llL DO§ PESOS illCTE. (S51.396.308.002), asi

o€tfl¡orsE
fEclü
ffiot0

Tlt P GTADA XllL DA,

ffiEtTtfo

Ttt tcrull
DE.

ffitItro
Ptotf,E

IFO

¡trrufio
rorltPtt03¡

a1Gl1.r0 IJTF + 3.0 PT.,NI(J§ ull-+zi¿nt{f( i 680m81n0 OdinüU 10,744,846,1S0

2 2010.12-A) UIF + 3.0 FI,NTO§ OIF + Z.Z PUNI(xi 68(m8t750 Orfinüb t,tc/,1¿tü,cu,

3 atl{Fm DTF + 3.OPUNT(X; DTF + 2.2 Pt[tITG 6800001r27 Ordhüb 5,n1,0n,74

1 2011{7.08 DTF + J.0 frlrtil(J§ DIF +2.2PUNTO§ 680@82ü27 fr[Eh 2,m,127,068

5 2011&01 DTF + 3.0 PI'NIOT' utF +z.zt ttr{tt¡' 0uxn8aE8 ffiirtth 2,m,2r2,900

0 2011{&01 UtF + 3.0 FUNTO§' DIr + 2.2lrttr{Tui oflxtr82070 miflth 1,S9,745,000

tr¡M D,¡S,98,m0

7 201t-lGr DTF + 3.0 PUNTOS DIF + 2.2 PUNTO§ 6800082r75 Finülr 3,1§5,807,014

E N1241-m IIIF + 3.0 Pt f{t()§ uti +z.zl,trNlq' 6$q)82il22 Firidot€t 5,310,E98,111

I 20124+13 DTF + 3.0 Pt'NI(E DIF + Z.Z t¡t NtfE 6S0082t27 Fhóter 2,§8,W.2J4

10 20r2.(&a DIF + 3.0 PUNIO§i UIF + Z.Z R¡tT0§ 880m82618 Fhóter 3,S0,854128

1l m12{p.n DIF + 3.0 PT,,NTO{I DTF + Z.Z PL'NTqI 68m(B2041 Fh#t€r 4,468,317,9{5

12 2013{1-11 gTF + 3.0nNIO§, OIF + 2.2 PLf,{TO§ 080082825 Fir$trr '&§,4u,ct1

13 20r3{7-6 DIF + 3.0Pl.F{TO€t OIF +2.2n¡¡¡gg 6UXI)8itt03 Findster 1,m{N,445

14 2013{&23 UIF + J,UIJUNI(Jt' DIF + 2.2 PI,NT(§ 680q¡6it157 Finütor z,ffi,28,217

f5 ml+12-t) utF + ¡.0flJt{I()§ OIF + 2.2 n¡¡Tgg 0000081041 Fhdster ilo,523,59E

$Éüht r+3et $800t

b.{
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5+te6,300,002IOTAT

La cláusula décima, del Contato de Empréstito y Pbnonación de Rentas No.00l suscrito enfie CVS y

BANCOL0MB|Aestabbce como garantlas delcumplimiento de las obligaciones de pago del presenb mntrah

y a favor del banm el producb de las renhs percibHas por concepb de COMPEN§{CION DE REGALIAS

POR EXPLOTACION DEL NIQUEL, REGALIAS POR EXPLOTACION DE PETROLEO Y TRANSFERENCIAS

DEL SECTOR ELECTRICO a partir del 2009 has{a el 2025, en proporción no superior del CIENTO TREINTA

POR CIENTO (130/o)delservicft¡ de la deuda anual, rentas sobre las cuabs.

A raiz de la entrada en v[encia de la Ley 1530 de 2012 los reCIrsos reejbkfos por la Corpración por oncepto

de Comoensación de Reoalias por Explotación del Niouel v Reoalías por la e)olohción de Petróleo. pasaron a

formar parte del SI§TEMA GENERAL DE REGALIAS y su ingrcso a disminuido de talbrma que no alcanzan

a cubrhelpago de servicio de ]a deuda anualque CVS posee con BANCOLOMBIA.

La Corporación en bs años (2008 a012l recibía en promedio $37.086 millones de regalias y compensaciones

y pasó a recibir entre los años 2012 a 2016 un promedio anualde $6.208 millones de asignaciones direcbs del

Sistema C,eneralde Regalias, sin embargo elingreso recibHo en último bienio 201S2016 solo alcanzó $5.354

millones.

EfruE 20oE 2m3 2010 m11 ñ12 2013 20la 20t5 mtc TOTAT PROT

ITTJALIA§ Y

@rrPEr{8ACroNES
$,m N,nl {6,2E0 $,56 13J§3 0 0 0 0 185¡29 37,086

§t§ lllvtA rtNE (AL t rE

REGAIIAS
0 0 0 0 7,19E s,941 E,545 3,045 1,700 31,030 6,208

T TAL HGRE§O8

RECHMS
45,¡0 a.fiI ü,ñ 5056 20,i5t ,,0l4 i5l5 3,C45 I,m0 2t0,{6E 1\U

\t
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Ingresos Recibidos de Regalías y Compensaciones y
Asignaciones Directas SGR
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Ante la talta de recursos para atender el pago de servicio de la deuda pana la v¡genc¡a 2017 y subsiguientes, la

Corpuación solicitó a BANCOLOMBIA reestructuración cornercial de las oblpaciones amparadas bajo el

Contato de Empré$ito y P§noraci{in de Renhs celebnado enfe CVS y BANCOL0MBIA.

De didra gesüón se obtr¡vo que mediante resolucifrt 3776 del0l de noviembre de 2016, la Dirección Genemlde Crédito

Pi¡Uico y Tesuo Nacional autoriza a CVS pana celebÍar una opemcilSn de manejo de deuda pt¡blica intema consistente

en la modificacifrr del plazo y periodo de grach del Contnato de Emprésüto intemo y de Pignonación de Rentas N0.001

srssito con Bancolombia swcribiendo otrooi No.2 de fedta 03 de noúembre de 2016 Contnato de Emprésüto intemo y

de Pignoracitln de Rentas N0.001 susdito con Bancdombia, con el fin de ampliar el plazo de las obligadones de pago

sstaUec¡das en todos los pagarés que respaldan los desembdsos realizados por EL BANCO a CVS, sobre el saldo

vbente de cada pagaÉ, por el término de dos dlos, asl: i) pedodo de gracia adicional a capihl de doce (12) meses

cmtados a partir del último pago a capital realizado por la CVS antes de la lirma del presente OTROS| No.2 AL

CONTRATO 0E EMPRESTITO y ii) ampliar d vencimiento final en veinüq¡atro (24) meses adicionales.

A continuación, se detalla elpago de las obl(¡aciones derivadas del SeMcio de h Deuda desde su inicio hash

la hcha JUt{lO 30 de 2018, así:

La Coporación suscribió el Cmtnato N0.3221 de Encargo Flduciario inevocable de administración y fuente de pago

celebnado enüe la orporación Autóncrna Regional de los Valles de Sinú y del San Jorge, CVS y FIDUCIARh

BANCOL0MBIA S.A.'sociedad Fiduciada. con el obieto de recibirel 10t96 de los dineros cmrepondientes a los insrssos

1f\
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pignuadoe, los administre, ¡rwierta y de$ine a bs paps en hs ondiciones y en el orden de prelación del ontrato en

mencifi; servir de li¡ente de pago del contrab de empréSih en las omdiciones preüshs y eÉduar sin que medie

instrucciones del fideicomitente el pago del servicio a la detda a cargo del FIDEIC0MITENTE on el preshmish en

desanollo del mnfato de empréstfto.

En cumplimienb con lo eshblecido en el contnato de encargo fiduciario la FIDUGIARIA BANCOLOMBIA efectuo

pagos de obligaciones financieras derivadas del mnfrah de empréstito y p(¡noración de rentas N0.001/2010

suscrito con Banmbmbia, durante el año 2017 por la suma 11.847J76.529.

A junio 30 de 2018 los saldos del conüah de empréstito se muestnan en h siguiente tabh:

flEsflE0t808 TIPO PRODT'CÍO
TOTAL CREDITO

DESETBOI§ADO

GAPITALYISEilTE JUIL

3e20r8 (t)

1 0dinada 10,74,1,816,.l96.50 4,313,680,188.10

2 0dinada 7,f97,1/$,5ffi.m 2,908,943,718.00

3 Odinada 5,2U,9n,732.ú 2,388,321,978.94

4 Odinaria 2,593,127,068.00 1,218,616,314.94

5 Odlnaña 2,E60,212,900.m 1.398,942,691 .00

6 0¡dinada 1,369,745,600,m 67f,897,076.00

Subtohl 29,909,999,S0.t0 12,960,{0l,sc.¡c

7 Findster 3,155,80¿014.m 1,978,405,831.m

I Fhdeter 5,310,89E,1f 1.q) 2,n1,$7,852.n

9 Fhdeter 2,326,660,271.m 1.35r,f6E 259.m

10 Fin&tor 3,980,854,428.O 2,444,844,081.m

11 Fhdeler 1,468,377,945.0 2,741,¿003,759.m

12 Fhdeter 256,47¡,971.00 172,661,794.00

13 Flndeter 1,250,425,445.m 901,765,164.00

11 Find6ter 2,806,283,217.00 2,070,r6r,159.m

15 Findater 540,5A,s$.m 429,336,625.00

Snbbhl 24,396,30E,03.00 15,0fi,f E3,E64.00

TOTAL 5+3gq3O,0t!250 27,97t,5t+t60.9E

t^l'

wsn
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4. PRE§ENTAC6T V APROBACÚil DEL IilFORTE DE REilDIG6I OE CUENTAS DEL PERIODO

COilIPREiIDIDO Ei¡TRE EL ()I DE EilERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2OI8

$e somete a onsidenación del OCAD el informe de rendicjón de arentas semestral No, 1 de 2018 para su

respediva aprobación, previa las siguientes consideraciones:

- Que el artífllo 38 del Decreto 2190 de 2016, establece que los Órganos Cohgiados de

Adminisración y Decisión rendirán un infurme públlm de gestiiln semesüal.

- Que, la comisión Rectora expidiit Aa¡erdo 045 de 2017 y en el Capitulo 3 "Rendición de cuentas'el

cualestablece elalcance, rcquisihs, términos y mndiciones para el inbnrp de rendic6n de cuentas

de bs Órganos Cotegiados de Administracirin y Decisión- OCAD.

- Que, elfutia¡lo 3.3.4 publicación del inbrme indica que el aarcrdo que contenga la aprobación del

infunne de gestlón de hs 0CAD, debe ser publicado por la Seoetarla Técnica dento de los treinb

(30) días hábiles s§ubntes al vencimiento de cada semesüe en el aplicativo MapaRegalias.

Presenhdo el infunne, el resultado de Ia votación del @AD es el s§uiente:

Con la anterior decisión eIOCAD CAR CVS aprueba el informe de rendición de cuentas para el periodo I de

enero a 30 de junio de 2018.

5. DEFIIIE6il DE LA ESTRATEGN DE REiIDICIfi OC CUEilTAS.

De acuerdo con lo establecido en el artiolo 3.3.5 delAcuerdo 045 de 2017, 
.divulgación", 

indica que bs OCAD

definlrán la estrabgia de publicación del informe de gestión. Por lo anterior, la Secrebria Técnica delOCAD

CVS propone omo estnategh de divulgción la siguiente:

. Generación: Elaboración del informe de rerdici5n de cuenhs semestnal, el cual onüene h inñrmación

de la asignación directa de la CAR CVS y los proyedos de inversión aprobados durante el semesfe.

. Divulgación:

Cargue de inbrme de rendición de cuenhs del semesfie alaplicativo Mapa Regalias.

Publicación del inbrme semesfal, las adas y acuerdos de las sesiones realizadas en la pfuina web

de la Corponaci(fi

Publicación nadialy redes sociales gwitbr)

o Acciones oara eldlálooo v la retoalimenhción

SEilT¡DO DEL VOTO APRUEBA CORREO

NivelNacbnal POSITIVO dmuñoz@minambiente.oov. o
Nivel Departamenbl POSITIVO Cam ilomeih.sobemacion@¡ma il. orn
NiwlMunicioal PosrTrvo alcaldia@san antero+ordoba.oov.@

r)¿

WGR
Sew.*6r, !.¡Eqi,,r{
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Crear espacios para la inbracción y diálogo mn la ciudadanla, gananüzando el ejercicio del control sochl, a

través de:

- Comunicación via cofieo electrónio de la Secretaria Técnica, el cual será divulgado junto oon el

lnbrme de rendición de Cuentas.

- En el informe se presentará un coneo elecfónio para que las personas interesadas puedan realizar

@nsulhs, presentar observaciones y realizar un diabgo efectiro con el OCAD.

- El coneo será elde h Secrehria Técnica.

- La Secretaria Técnica copiará los coneos recibidos a los miembros del OCAD y emitirá respuesta a las

soliciludes presentadas por bs interesados, oon coph a los miembros del OCAD.

- Elabor"ción de Boletines: la CAR - CVS como Secretaria Técnica ehborará un boletín de gensa que

se divu§nrá para mnocimienh público, este podrá serfisio o ürtualdando respuesta a las sollcitudes

o onsultas presenhdas pu los usuarios.

- Redes Sociabs: La Secrehria Técnica pmpenderá por crear un canal específio pana el OCAD en la

red Twittery lo administrará publicardo elenlace alinbrme.

Se propenderá para que en los evenbs de capacitación, mesas técnicas y reunlones con las entidades

territoriales se publicite elenlace a la frgina Web que contiene elinbrme de rendiclón de arcnhs, se inbrme

delconeo de la Secrebria Técnlca y se convoque a escribir al OCAD aÉrct de las dudas e inquietudes del

§GR y de los proyectos del 0CAD.

o Evaluación de la implemenhción de la estrategia

La estrategia aprobada por los miembros del OCAD, de onbrmidad con lo señalado anteriormente, será

evaluada por pafte de la Secretaria Técnica del 0CAD mediante la supervisión y revisión del cargue respectivo

de la inbrmación en los tiempos establecidos a üavés de las estrategias de rendición de cuenhs adophdas en

la presenb sesión.

El resulhdo de la rchción es elsiguiente:

6. PROPO§ICIOI{E§ Y VAR|OS.

Es impottante realizar una rnesa de trabajo on bs actoes DNP, MHCP y CAR CVS, on elffn, de verificar la

estrateoia de los saldos Daria eloaoo de inflexibilidades.

\X

§EiITIDO DETVOTO APRUEBA CORREO
NivelNacional PosrTrv0 dmufloz@m¡nambiento.sov.m
Nircl Departamental PosrTrv0 Camilomeih,sobemacim@¡mail.corn
NirclMunicipal POSITIVO alcaHia@sananterocordoba.oov.co
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Agotado el oden del día, siendo hs 5:00 p.m. del 2 de agosto de 2018, se dio por terminada la sesión presencial

del OCAD CAR CVS.

La presente acta rige a partir de la bcha de su expedición, se suscribe, en los términos estabbcidos en el

acuerdo 045 de 20í7 expedHo por la Comisión Rectora, en Monteria, hoy 2 de agosto de 2018.

énenruo coLEGIADo DE ADMINISTRACIÓN Y DEC§IÓN - CORPORACIÓru NuIÓHOMA REGIONAL DE

LOS VALLES DEL SNÚ SAN JORGE. CVS

óRemo Y DECISÉN

coRPoRAC¡ÓU nUrÓ¡¡OUn DE LO§ VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE. CVS

AilEXO§

Hacen parte integralde la posonte ada, loe eiguientes documentoe anexoe:

- Soportee de la cit«ión a la eesión del OCA[)

- Actos admidstraü\ros de delegacionee

- Fomatc que den cuenta de las decbionee adopbda en la misma por prte de lc miembrc.

- lnfqme de saldos disponibles po firrüe de financiación y eotado de lc proyedoo.

- lrforme do rendición de drontas dd pedodo comprendido entm el 0l de enro 2018 y el 30 de iunio 2018.

cAmlo ttE tA

SECRETARhTECNTA



FORMATO VOTACION

Códioo: F-SPR-

Página 1 de 1

Versión: 1

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

óncnro coLEGrADo DE ADMrNrsrRAcóN y DEcrsóN (ocAD)

CORPORACóI IUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE. CVS

A continuación, se presenta el senüdo delvoto por parte del nivelde gobiemo NACIONAL, conformado por MINISTERIO

DE AMBTENTE y DESARROLLO SOSTENTBLE - MDAS y MTNTSTERTO DE HACTENDA Y CRÉD|TO PÚBLICO- MHCP,

cuyo vocerc/líder es MDAS, en cuya representación asiste DORIAN ALBERTO MUÑOZ RODAS en su calidad de

ASESOR DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN DEL MINISTERIO, en la sesión realizada eldía 02 de agosto de 2018.

1. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEI. PERIODO

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DEL ¡I'ES DE E,I,ERO Y EL 30 DEL MES JUNIO DEL 2018.

2, DEFINICIÓN DE LA ESTRATECIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LASES'óÍV DE OCAD DE RENDICION DE CUENTAS

C.C. 71.684.421 de€egetá H,&il,,.
Cargo: Asesor oficina de Planeación MDAS

Acto administrativo mediante el cual se designó para participar en el OCAD: 1341 de l7 de julio de

2018

APROBACTÓN
(positivo o negativo)

Po=i*,uoINFORME DE RENDICIÓN OE CUENTAS

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

fo=-I,v,ESTMTEGIA DE RENDICION DE CUENTAS

APROBAC6N
(positivo o negativo)

ACTA DE LA SESION DE OCAD DEL 02 DEL MES

AGOSTO DE 2018 flou,={, vo

Nombre: DORIAN ALBERTO MUÑOZ RODAS

M€N
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SISTEMA GENERAL DE REGAL¡AS

ónemro coLEGrADo DE ADMtNlsrRAcÉN Y DEcsÉN (ocAD)

coRPoRAcÉT IUTÓnoMA REG¡oNAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE. CVS

A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobiemo MUNICIPAL, conformado por MUNlClPlO

DE SAN ANTERO, MUNICIPIO LOS CORDOBAS Y MUNICIPIO DE VALENCIA, cuyo vocero/líder es MUNICIPIO DE

SAN ANTERO, en cuya representación asiste LIBARDO CORREA LOPEZ en su calidad de SECRETARIO DE LA

QF|C|NA DE JURIDICA Y ASUNTOS ADMINISTMTAIVOS, en la sesión ¡ealizadael dia 02 de agosto de 2018.

1. pREsENTActó¡t v ApRoBActóN DEL INFoRME DE RENDtctóN DE cuENTAs DEL PERtoDo

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DEL MES DE ENERO Y EL 30 DEL ¡NES JUNIO DEL 2018.

2, DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RENDICION DE CUENTAS

3, APROBACIÓN DEL ACTA DE LASES'ói' DE OCAD DE RENDICION DE CUEÍI'IAS

C.C. 15.615.953 de San Antero

Cargo: Secretario Jurídico y Asuntos Financieros

Acto administrativo mediante el cual se designó para participar en el OCAD: 0884 de 24 de julio de

2018

APROBACóN
(positivo o negativo)

? o:?rfu oINFORME DE RENDICIÓru OT CUENTAS

APROBACÉN
(positivo o negativo)

osltirl o
ESTRATEGIA DE RENDICION DE CUENTAS

APROBACóN
(positivo o negativo)

ACTA DE I.A SESION DE OCAD DEL 02 DEL MES

AGOSTO DE 2018 ?os.ti r¡o

: LIBARDO CORREA LOPEZ
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SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

óncmo coLEGrADo DE ADMlNtsrRAcóN y DEc§6N (ocAD)

CORPORACÉT¡ IUTÓUOMA REGIONAL DE LOSVALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE. CVS

A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobiemo DEPARTAMENTAL, conformado por

GOBERNACIÓU Oe CÓRDOBA, en cuya representación asiste CAMILO MEJIA PADILIA en su calidad de Director del

departamento administrativo de planeación de la Gobemación de Córdoba, en la sesión realizada eldía 02 de agosto de

2018.

1. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEI. PERIODO

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DEL MES DE ENERO Y EL 30 DEL MES JUNIO DEL 2018,

2. DEFINICIÓN DE U ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SES'Óil DE OCAD DE RENDICION DE CUENTAS

C.C. 7.368.421 de Sahagún

Cargo: Director del departamento administrativo de planeación de !a Gobernación de Córdoba

Acto administrativo mediante el cual se designó para participar en el OCAD:

APROBAC6N
(positivo o negativo)

?-*u.",INFORME DE RENDICIÓru OC CUENTAS

APROBAC!ÓN
(positivo o negativo)

U>¡{rveESTMTEGIA DE RENDICION DE CUENTAS

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

R=**oACTA DE LA SESION DE OCAD DEL 02 DEL MES

AGOSTO DE 2018
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AI.CALDIA MUNIGIPAL DE SAN ANTERO
Sistema de,Gestión lntegrado #mb"w"Proceso: DIRECCION ESTRATEGICA

Procedimiento: Revisión por la Dirección del Sistema de Gestión
Código: DE - Pr01.51.01
Versión: 2.0

I

I' 
*ESOIfUCION No.0884

De lrftio z+ de 2018. :

i

nPor 
medio de la cual se hace una delegación al Secretario Jurídico y de Asuntos Administnativos" I

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN ANTERO, ENIUSO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y
LEGALES EN ESpEctAL LAS coNFERTDAS poR EL ART. 31s DE LA c.N, ART, 26 DE LA LEy 909 DEi2004 y

.

CoNSIDERANDO 
i

- Que el Articulo 9 de la ley 489 de 1998, que las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto
en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley (489 de 1998), podrán mediante acto
de delegación, tnansferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con
funciones a fines o complementarias.

Que para dirigir la acción administrativa elAlcalde podrá delegar total o parcialmente la competencia

- en los servidores públicos que.se desempeñen en cargos de niveldirectivo o en sus equivalentes
las funciones que considera necesaria para la buena marcha de la administración municipal.

- Que con el propósito de dar desanollo a los principios de la función administrativa, enunciados en el

, qrtículo 209 de la C,N. (igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad) y en la
ley 489 de 1998 y paru descongestionar los órganos superiores que conforman el aparato
administrativo, facilitar y agilizar la gestión de los asuntos administrativos, con el objeto de realizar y
desanollar los fines del estado en beneficio de los administnativos. ¡

- Que se hace necesario delegar a un funcionario del nivel directivo para que represente alAlcalde en
citación a sesión del 0rgano Colegiado de Administración y Decisión-OCAD de la Corporación
Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

- Que en desanollo de los principios constitucionales que infunden la función administrativa, delega al
Secretario Jurídico y de Asuntos Administrativos con voz y voto citación a sesión del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión-OCAD de la CVS.

- Que por lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Deleguese a la Secretaria Juridica y de Asuntos Adminstrativos, en cabeza del doctor
LIBARDO CORREA LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 15,615.9s3 expedida en San
Antero, para que ejeza con voz y voto la representación del Alcalde en la citación a sesión del órgano
Colegiado de Administración y Decisión-OCAD de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge CVS, el dia2 de agosto de 2018 en la sala de juntas de la CVS, montería,

' ARTICULO SEGUNDO: Con la presente delegacion, el delegatario podra ejercer tocias y cada una de las

ART. TERCERO: La presente Resolucion rige a lafrech{de su expedicion,\
!

QUESE Y
', l

Dado en San Antero, a el (24) dias del mes de jutio de 2018.delseñorltcalde

La
DENNYS FUENTES

"Por elsentír de un pueblo, y equidad social"
DESPACHo DEL ALCALDE'PALAclo MUNICIPAL "+Ll9!ryry'EgáRqe Carrera i¿ ñ" rzo-rs Tet. (094)81 1 01 02 pBX San Antero _ Córdoba. Con o

(
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ónenro coLEGrADo DE ADmmsrRAc6il y DEc§6il cAR cvs
SECRETARIATECilICA

ACUERDO No. 03 DE 20t8
(02 de agos{o de 2018)

Por medlo del a¡al se adoptan decisiones relacionadas con la rendición de cuenhs sobre los proyectos

de inversión financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalias (SGR).

CO}TSIDERAI{DO:

GoNSTDERACÉil Genemt:
Que el articulo 3.1.4.10 del Aqrerdo 45 de 2017, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General

de Regallas (SGR), señala que las decisiones de los OCAD se adoptarán medlante acuerdo, el cual será

suscrito por elpresidente y el secretario tÉcnim. Así mismo, el mencionado acuerdo dispone que esté se

realice de conbrmidad con los furmabs dispuestos por la Comisión Rec'tona del SGR, a Favés del SUIFP

- SGR.

CotlSIDERACloi¡ ES PARTICULARES

Aprobación infurme de Rendicbn de Cuenta¡

- Que, el Acuerdo 38 del Decreb 2190 de 2016, e$ablece que bs Óganos olegiados de

Administración y Decisión rendirán un infunne públio de gestión semestral.

- Que, la Comisk5n Redona expidió Aq¡erdo 45 de 2017 y en el capítulo 3 
-Rendición 

de cuentas'

elcual establece elalcane, requisitos, Érminos y ondiciones para el informe de rendición de

cuentas de bs Órganos Coleglados de Adminbtraci'ón y DecisiÓn - 0CAD

- Que, elartiallo 3.3.4 publicación del inbrme indica que elaarcrdo que contenga la aprobaciÓn

del informe de gestión de los OCAD, debe ser publicado por la Secretaria Técnica denfo de los

(30) dias hábiles sigubnEs alvencimiento de cada semestre en el aplicativo de MapaRegalias

cof{stDERAClol{ES FII|ALES

- Que mediante citación enviada a tnavés de coneo elec{ónico el dia 02 de agosto mes del año

2018, la secretaria técnica delOCAD CAR CVS convooÓ a sesiÓn a los miembrosdel mismo con

el objeh de aprobar el informe de rendición de orcntas del perbdo comprendiJo entre el 01 de

enero del 2018 y el 30 de junio del2018'

- eue las decisiones que se adoptan a través del presente acuerdo, se fundamentan en el acta

No. 03 día 02 de agosto del año 2018 suscrih por el presidente y el secretarh técnico del OCAD

CAR CVS, resPedivamente.

- eue, el articulo 3.1¿.9 del Aoerdo 045 de 2017, expedido por la GomislÓn redora del Sistema

Genenalde Regalias, eshblece que elacuerdo aprobado por los miembros del OCAD, será el

sopfie pana adophr mediante acuerdos, las decisbnes de los OCAD sobre bs proyectos de

inverskln, Ios cuales serán suscritos y expedidos dentro de 2 dias Mbiles siguientes a la
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suscripción de la referida affi por el Presidente y el Secretarlo Técnio de dicho Órgano

Colegiado, debbndo ser comunicados a los eleo$res y beneficiarios de recursos.

Por lo anterk¡r,

ACUERDA:

Artlculo l. ADOPTAR el lnforme de rendición de oenhs 01 de enero hasta el 30 de junio de 2018. Se

aprueba el informe de rendición de cuenhs del primer semestre delaño 2018 y publicar en la página

Web de la CVS oomo mecanismo de divulgación, con base a la estrategia de rendición de cuenhs fijadas

por los integrantes delOCAD.

Ailhulo 2. PUBLIOT ESE el ontenido del presente acuerdo en la plabforma inbgrada de inbrmación

del Sistema Genenal de Regalias - Mapa Regalía- de acuerdo oon el artíqJlo 3.3.4 del acuerdo 045 de

2017 de la Comisión Rectora delSGR.

Arthulo 3. Vlgencia. El presenb acuerdo rige a partir de la hcha de su expedición y publicación en

Maparegalias.

Se suscribe en los términos establecidos en el Acuerdo 45 de20fi expedido pu la Comisión Redora,

en Monhría hoy dos (2)de agosb de 2018.

coiltul{tQuEsE, YCUiIPIáSE

CAMILO MEJIA P

Director del deparhmento de Planeación

PRESIDENTE Gobemación

Ónclruo COLEGIADO DE Y . CAR CVS

JAiIiIA
SUBDIRECTOR DE AMBIENTAL CAR CVS

DELEGADO

óncnxo Y DEC§ÓN -CAR CVS

Fecha de la sosión del OCAD: @ de agooto de 2018

Fecln del ada sopaie del prcente acrrcrdo: 02 de agosto de 2018 y No. 03 de 2018

1r.

v
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